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5.2. ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
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Dn. Javier Andres Leira Otero, arquitecto, por la presente 

CERTIFICA: 

 

  Que inspeccionándose los terrenos sitos en Av A Raña, Rodeiro, Pontevedra, destinados a 

Instalación de hierba artificial y urbanización de la parcela en el campo de fútbol municipal de 

Rodeiro, se comprobó la plena posesión y disponibilidad del mismo, la realidad geométrica, así como 

la viabilidad del proyecto, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo  3/2011 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, expido el presente en Rodeiro, octubre de 2013.  

 

 Y para que así conste a los efectos oportunos se expide el presente certificado en 

 

 

 

 

Rodeiro, octubre 2013 

     Fdo: Javier Andres Leira Otero | ARQUITECTO  

 

 

      

 

  

 

 

 

 

 

 

      


